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CONSTITUCION DECLA COMPARIA 7 

AGROACAFE SAN ALEJO CIA LTDA. 

OTORGAN 

NESTOR HERNANDO NIRO SANCHEZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. $ 408,00 

o DI 4 COPIAS 

Beto EA E 

    

   

la 

¡ar de 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

Fepúbiica del Ecuador boy dis lunes ochos 
  

cotubre del dos mili doce ante mí, DOCTOR FERNANDO POLO 

ELM, NOTARIO, VICESGIMO  SEFTIMO DEL CANTON QUITO, 

comparecena los señores NESTOR HERNANDO D548-SANCHE 2 der- 

  

estado civwil casado de nacionalida 
o o o o o 

SLEJANDRO CUADROS MAEYAREZ y de estado sivir+ Sado, 

Y BARÍIA: ALEJANDRA CUADROS 

   

    nacionalidad ¡fuatorianao., 

  

     
   

  

estado Civil scoltera, de nacionaldida 

EA 

par SL Propios derechaz. a    
   

entes son Mayores de edad, domiciliados en 

adi Capaces para contratar y poder Gbiligarse, 

á quienes de conoecerios doy fez bien instruidos por mi 

el Notario en el cbjetoa y resultedo de esta escrita 

públicas, e la que proceden de comformidad con la minyta



   

que me presentan para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en sa protocolo de escrituras 

públicas una en la que conste el contrato de 

constitución de compañía AGROCAFE SAN ALEJO CIA, — LTDA. 
  

que se otorga de conformidad con las siguientes 

ciáusulas: CLAUSULA PRIMERA . — COMPARECIENTES: 

Comparecenr al otorgamiento e la presente escritura 

ro 
pública las siguientes pergonas: NESTOR HER 

f E 

  

SANCHEZ de estado civil casado de nacionalidad 

colombianas con cédula de identidad número uno siete 

UTMO mueve  —cuaelro  Ccero seis dos siete guión dos 

(1719488272). LUIS ALEJANDRO CUADROS ALVAREZ, de 
  

4 
  e Ai tene 

e 
= _— a 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatorianoy con 

  

   

  

cédula de ciudadania múmera una siete uno miev seis 

cuatra cero cuatre cero nueve (17170640449) MARIA 

ALEJANDRA CUADROS —LOFEZ de estado civil soltera, de 

  

nacionalidad colombiana con cédula de identidad número 
  

uno siete uno nueve seis. cuatro cero seis cinco guión 

seis (171784D4836), 107/ comparecientes intervienen por 

mus propios derechos”, mayores de edad, capaces ante la 

Ley para Ccbligarse y contratar, domiciliados en la 

ciudad de fhaáito Distrito Metropolitano.  —CLAUSULA 

SEGUNDA. - CONSTITUCION: Los  cotiparecientes manifiestan 

que es su voluntad fundar, mediante el presente, 

  

     

inetrumentos, la compañía de responsabilidad limite 

que se denominará AGROCAFE SAN ALEJO CIA LTD 

consecuencia con la referida manifestación de voluntad,
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ios comparecientes fundan y conmetituyen esta 

  

mediante el presente acto de constitución y declaran 

que vincular la manifesteción de su voluntad a todas y 

cada una de laz cláusulas de este Contrato.  —CLAuUsuLAa 

TERCERA.“ ESTATUTOS La compañia que $e constituye 

mediante la presente escritura pública se regirá por 

ias leyes ecuatorianas v el siguiente estatutos 

ESTOTUTO SOCIAL DEC LA COMPAÑIA GABRDOCAFE SAN  ALEJO CIA 
  

LTDA. CAPITULO PRIMERO. DENOMIMACIOÓN, DOmiCILIO, 

OBdETO  —SULTIAL, —DURALION, DISOLUCION Y LIGUIDACION.-— EN e 

AAA 
Artículo Frimera. DENOMINACIÓN: La compañia = f 

  

dencmina AQROCAFE SAN. ALEJO CIA LTDA. es una compañia 
  

limitada de nacionalidad ecuatorianas Artículo 

Segundo. DOMICILIO: La Compañia tendrá si domicilio 
IA. _ 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
AS   

capitel de la República del  Ecuedor. Podrá establecer 

agencias O smacursales en Ccualguier lugar del Ecuador 

fuera de él previa resolución de la dunta de —DBocioz 

adoptada (con sujeción («| da Ley y este estatuto. 

Artículo Tercer. ABETO SOCIAL: El objeto social de di
 

la Compeñía es a) Sembrar, producir, comercializar, 
  

a 

elaborar, importar, EXpPOriara rentar, aiquilar, : 

distrifhir, Capacitar,  AEBSOTa" a Comprar a dirigifa LS 

s inmetruiír, en lo siguientoí UNO. Productos 

  

ies pecuarios y de COnesuno Masivo, Elaborados de 
nn 

$ . . a AA 
artesanal, industrial, a convencional de forma 

A 7 

a tecnificalda; DOS.“ Procesamientea Y 

    
tranefcarmación de materia prima en un  embiente fas 

qu669. 42.



  

* 

seguros, limpio y ecológico, para el consuno, humano, 

animal Y vegetal, TRES.“ ASESOFÍA, ftanejo Y 

administración de haciendas, granjas» fincas, agrícolas 

o pecuarias así como de la reproducción de las especies 

menores y mayores de estas. CUATRO. Maquinarias, 

equipos, insumos, piezas, partes, repuestos, hardware, 

programas de software, para la indestria en general y 

en especial para la agricola y la pecuaria. Para el 
CA 

cueplimiento de su  cbjeto social la compañía podrá 
      

ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por 

la Ley, prestar servicios y asesoria, celebrar 

contratos de asociación con personas Jurídicas a 

rmraturales, racione«les O extranjerasj adquirir para Si 
/ 

acciones, participaciones 0 derechos 7 compañias 

existentes, promover la constitución de nuevas 

compañías y participar en el contrato constitutivo 

actuar como mandante o mandataria de personas naturales 

ví jurídicas y ejercer la representación de empresas 
” 

nacionales y/o extranjeras y los productos de estas que 

tengan que ver con nuestro cbjeta y que st 

comercialización, venta y distribución se encuentre 

permitida por las leyes de nuestro pais. La compañia no 

podrá reslizar ninguna de las actividades contempladas 

en el artículo veinte y siete de la Ley de Regulación 

Econémica y Control del Gasto Fúblico. Srtículo 

Cuerto. DURACION: El plazo de duración de la Compañía 

AGROCAFE —SAN ALEJO CIA LTDA será el de cincuenta años 

% 

n
r
 

A
 

00 

contados a partir de la fecha de su inscripción en “/, 

L,
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Registra Mercantil, plazo que podrá amplia 

Articulo Guirntao.o o DISOLUCIÓN Yo LIGUIDACION:s La Junta 

General de Socios podrá disolver la compañia, en los 

casos previstos por la Ley de Compañias en su artículo 

trescientos sesenta y uno, en la que ésta se encuentra 

inmersa. Para la liquidación de la Compañia se 

procederá de conformidad con la Ley. CAPITULO SEGUNDO, 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES. Articulo 

DEXTO.“ CAPITAL Social: El capital social de la 

Compañia es de CUATROCIENTOS —DOLSRES oividido en CIEN 

  

  

PARTICIPALIONES iguales, acumilativas e  —indivisibles, 

de CUATRO DOLARES cada una. La Compañia entregará a 

cada socia un certificado de aportecién en el que 

constará, necessriamente, su cerácter de na negociable 

y el númere de paerticipaciones que por eu aporte le 

correspondan. Dicho certificado estará firmado por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañia. a 

Aártícula Séptimo.“ REFERENCIAS: LEGALES: En todo lao 

relativo ha aumente a disminución de capital, 

preferencia para la suscripción de participaciones y 

demás asunto relacionados con el capital social, se 

     

  

estar j lo dispuesto par la Ley, Artículo  Uadlavio.— 

CERTIFICADOS DE AFORTACIOÓN Y FARTICLIFACIOÓNES: En cuanto 

Es anulación a destrucción E deteriora de 

certilftycadaos de perticipación, «a las Cesiones a 

transferencias y demás asuntos relativos a las 

. €. .. .. QUITO - ECUADOR 
reducirse a  —voluntad de la Junta General de 50105. 

P 

perticipaciones, así como la relacionado con so /,) 

 



  

, 

derechos y obligaciones de los socios, se estará a lo 

dispuesto en la Ley, ningún socio podrá ceder, vender 0 

enajenar a Cualguier título sus participaciones sin el 

consentimiento unánime de los demás socios. cÁPrTULO 

TERCERO. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. - 

Artículo  Noveno.— DEL  GORIERNO Y ADMINISTRACION: — La 

Compeñís será gobernada por la Junta General de Socios 

y Gdministrada por el Presidente yv el Gerente General 

de la misma. Articulo Décimo. DE LA JUNTA SENERAL DE 

SOCIOS: La Junta General de Socios es el órgano supremo 

de la Compañia y se compone de los s0ci0s O de sus 

representantes o mandatarios con el quórum y en las 

condiciones que la Levy, (dos reglámentos de la 

Superintendencia de Compañías y el /presente estatuto 

exigen. Articulo Décimo Frime ATRIBUCIONES DE LA 

  

    
JUNTA SENERAL son atribuci ía Junta General: a) 

MHombrar, por el pericdo(de Sa i Presidente y al 

Gerente General, fijg4r sus remuneraciones y removerlos, 

determinadas en el artícuia ciento 

   
por causas legales) 

treinta y trez É ta Ley de Compañías en su inciso 

segundos La auditor externo y fijar Su 

remuneración Cc) Conocer anualmente el Balance General, 

el Estado de pérdides y ganancias y los informes 

presentados por el Gerente General y resolver sobre los 

mismos y d) Establecer la política de la 

compañia y vigilar la marcha administrativa y 

financiera de la mismaz e) Autorizar la compra y venta 

de bienes raíces y la constitución de gravámenes reales
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Sot ello: ice prezsupues los 

ecdifia    
   ques qu ds po zo 

DOUE tu
a 

    

    pi 

    
  

cerantiaz 0 cribir actas a 

Mutarizar 10 actos, ú obliga     

ia 

    

que d    

EETATI 

 



  

AR A IA PA OA ANA 1: AGA eq 

  

A A 
AAC PUE 

A Lor o rd 

; EU e o RA Ai 
ad a aaa CACA 

socios que representen por lo menos el diez por ciento 

cel capital social, COMvaocarárn a Junta Seneral 

Ordinaria una vez alo sños, dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la fin lización del ejercicio 

econámico de la Compañin./ Artículo Décimo Tercero.” 

JUMTA GENERAL. EXTRAORDINARIAS. El Presidente y/o el 

cerente General conveocarén 2 reunión extraordinaria de 

la Junta General de Sacios cuando do consideren 

necesario e cuandae lo soliciten por escrito el o los 

socios que representen por le menos el díez por ciento 

del capital sociale Articulo Décimo DUE IT. 

1 

>
 CONVOCaTORIS: Les Hintes Denerales serán convocadas poyr 

WD UE NAAA 

el Presidente yo el Gerente General con ocho dias de 
. e   

anticipación por la menos al fijedo pare la resaniéns de 

conformidad el Srtiiículo ciento diecimueve de le Ley de 

Compañias la convocatoria deberá hacerse por medio de 

cominicación escrita dirigida e cada uno de lee socios, 
  

firmada par el Presidente O Gerente Deneral, (0 por 

quién los estuvieren remplazándolos. frtiículo Décimo 

Guinta,- QUORUMN: Feráa que le  —dunta General de Socios 
a, 

Ordinaria c Extraordinaria pueda válidamente dictar 
  

resoluciones, deberá retimirse en el domicilio principal 

de la Compañía y estar presente O representado en ella 

in
 má 

rms, 
de la_petía del capital social. Si la Junta General 

v 
  

no puede reunirse en la primera coreocatorig por falta 

de  quértima € procederá a Convocar E art segurda 

renidn. La dunta General se "reunirá en y Segunda 

convocatoria con elo número de socios presentes. De 
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rtiícala 

  

q 
+ MAYOR    

  

    las decisiones de la 

“OLos: come a e. 

  

Az 
HU E     

    MIacicos.. presea En bianco Y lam 

  

  

caso de 

a ES 

General, 

  

E NG En la dunta 

  

  
entemente iotarmado E ios 

    

   

dara    

  

   



  

  

de la dunta General. En su «usencia se designará un 

Secretario d-Hoc. Articulo Vigésimo." DE ¿ESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍIS: El Presidente de la Compañía será 

nombra ia dunta General de Socios peor el periodo    

  

   
En caso de ausencia temporal o definitiva 

zado por la persona designada por le Junta. 

Para el  ejercicia de este cargo na se requiere ser 

socio de la Compañiíg. érticulo Vigésimo Primero.- 

. ATRIBUCIOÓNES Y DEBERES:> Sor atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañías 2) Presidir las sesiones de 

la Junta General de Socios; E) Vigilar la buena marcha : 

de la Compañias cl Sustituir al Gerente General en cas 

de ausencia temporal o definitiva de éste, hesta que la 

Jinta General designe su remplezos dl Vigilar la 

gestión dei Gerente Gereral; el Suscribir ios 

certificados de aportación conjuntamente con el Gerente 

Sererali y fi Cumplir y ejercer los demáz deberes y 

atribuciones aque le correspondan según la Ley y el 

presente estatuto, frtiículo Vigésimo Segunda. 

DESICGNACION DEL GERENTE GENERAL. 3/ El Gerente General 
¿«_- _ ti 

neral de Socios por un 
   
8     

   

será designa la Junta 

    

  

jercicio de este cargo se 

  

requiere ser eeío de la Compañia. Articulo Vigésimo 

Tercero.” DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL. GEREMTE GENERAL: 

£l Gerente General terdrá, además de los deberes, 

dos en la Ley 

  

    

atribuciones y responsabilidades señala 

para los adrinmistradores. los siguientes: a) Ejercer la 

representación legal. tanta judicial Como Y, 

/
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GUITO - ECUADOR 

iaa EA 

  

responde quan 

e EA 
LANBECUN MA    contebilid: h Laos tomar laz 

EFE 

 



  

  

pra? o ers cr q.sr Pa ear nt tios. : po, mo, Ar y met 

Lo. EI ..os eg, e 

AT Mind is 

año inmediato anterior. CSPITULO CUARTO. DEL EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES, —RESERVAS Y DISPOSICIONES VARIAS, 

Brtiícuio Vigésimo Luarto.- EJERCICIO ECONOMICO + El 

ejercicio económica de la Compañía $se iniciará el 

primera de Enero y terminará al treinta y uno de 

Diciembre de cada año. Articulo Vigésimo  —Buinta.- 

HALÁANCE ANUAL: El Gerente General está abligada a 

presentar a la Junta General de Socios el balance anual 

<wovy el estado de pérdidas y ganancias, así como la 

opuesta de distritución de beneficios, en el plazo de 

sesenta días a Contarse desde la fecha de terminación 

del respectiva ejercicio económico. Artículo Vigésimo 

Texto. FONDO: DE RESERVA LEGAL: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, 

la destinación del cinco par ssento pé 011as para la 

formación de la reserva legal, ., hasta que esta ascienda 

par la menos al veinte por ento del capitel social. 

Artículo Vigésimo Séptimo. FESERVAS FAcCuLTaTIVAS Y 

ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez hecha 

la deducción a la que se refiere el articula 

: precedentes la dunta General de Socios podrá decidir la 

formación de reservas —facultativas co especiales, 

pudiendo destinar, a este efecto, una parte O todas las 

utilidades líquidas distribuitbles. £l saldo, de 

haberio, será distribuido entre los socios en 

proporción alo capital pegado que ceda uno de ellos 

tenga en la boncañio. Árscuto Migésimo Gaotavwaos.” ACCESO 

£ LOS LIBROS Y CUENTAS: La inspección y conocimiento de
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   los libros de la Compañias, de sus Cuentas, 

correspondencia y docunerntos en general, solo podrá 

permitirse a las entidades y personas que se hallen | 

facultedas para ello en. virtud de contrato 00 par 

disposición de la Ley, 961 como a aquellos funcionarios 

Y empleados de la Compañía cuyas labores lo recuieraro. 

Srtículea Vigésimo Novena. NORMAS —SUPLETORIAS: — Pare 

todo aquello no previsto en este estatuto se aplicarán 

las rormas contenidas en la Ley de Compañías y. en =/ 

resoluciones expedidas por la Superintendencia de Y 

Compañia. HASTA AQUI. El ESTATUTO. — CLAUSULA CUARTA . — 

SUSCRIPCIÓN Y FAGO. DE AFORTACIONES: Los fundadores 

suscriben elo cien per ciento del capitel social de 

cuetrocientos dólares dividido en cien participaciones 

de cuatro déleres cada una: pagando el cien peor cienta Vo 7 

del valor total de las paerticipeciones, conforme consta / 

«del comprobante de depésito bancario, el mismo que se 

agrega como documenteo hebilitante. Por ser (105 Señores 

     
    

  

Néstor Hernando Niño Sánchez y Mería Alejandra  —Luedros Y 

López, de nacionalidad colombianas ia inversión que 
. a 

aa y mo. . y 
ellos reslizan en la compañía es subregional. 

_——R 

CUADERG DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

/ 

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

PAGADO | 

Z Cvñ o, 

LUIS ALEJANDRO C bol 192.00 / 48 e” 18% 

NESTOR HERNANDY/NIÑO  ; 200.00 -“ > A 7 » 50 

MARIA ALEJANDBÁ CUADROS, 800 / 

TOTAL $400.00 ] 100 Ys 100% 

Do,



  

  O A E A A 
IS, IN 4 A NE 

LI OAATRA 

  

, 

CLAUSULA QUINTA. DECLARACIONES FINALES: Expresamente 

los fundadores de la compañía declaran y acuerdan lo 

siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto 

del estatuto que regirá a la Compañía y que aparece 

transcrito en la cláusula tercera 46 presente 

instrumentos b) Autorizan al Gbogade Germán Vicente 

Jordán Naranjo con matricula cinco mil setecientos 

sesenta y dos del Colegio de Atogados de Pichincha, 

para que a rombre de dos fundadores, realice ante la 

Superintendencia de Compañias, Servicio de Rentas 

internas y Otros Organismos competentes, —todos 

aquellos trámites que sean necesários para el 

establecimiento legal de esta compañía, incluyendo su 

inscripción en el Registro Mercantil; c) Autorizar al 

señor Luis Alejandro Cuadros, para que convogue a la 

primera Junta Seneral de Socios de la Compañía la que 

tendrá por abjeto, necesariamente, la designación de 

los funcionarios cuyos nombramientos corresponde, de 

conformidad con el estatutos a la Junta General y la 

ratificación de gestiones de guienes a nombre de la 

Compañia hayan actuado en uso de la autorióación que se 

les confiere mediante esta cláusula, Y así como decidir 

respecto « dos gastos de constitución. lsted, señar 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor .e incorporar dos documentos que se acompañan. 

(HASTA AQUI LA MINUTA, que gueda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal / la isma que se 

e 

encuentra firmada por el señor Áboga Germ Jordán,
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TUE 5 CÁÍDE.: COmparecientes poro mai el Hoterio, EE / 

ratifican y firman  connigo en tenided de (coto. DE TODO / 

  

  

 



  

  

  

(AB) raroorcmc ca 

- CERTIFIQADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

( 
Quito 04 de octubre del 20124 

  

   Mediante comprobante Nc 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [GERMAN JORDAN NARANJO 
Con Cédula de Identidad: 1802766483 consignó en este Banco la cantidad de: [ 400,00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 

| AGROCAFE SAN ALEJO CIA. LTDA. Y _ | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que anecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autóriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

7 Ms UT) Y JENNI 
$. 192 usd 

     
  

    

                  

1|LUIS ALEJANDRO CUADROS ALVAREZ (1719640409 
2|NESTOR HERNANDO NIÑO SANCHEZ - 14719406272 A 200 Y 
3|MARIA ALEJANDRA CUADROS LOPEZ 1719640656 | 8 QA 
  r 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la . 
fecha de apertura de la misma. 

” Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes.   

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. >   

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR E AN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gu 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES — ME 

OFICINA :QUITO curro - ECU 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459664 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JORDAN NARANJO GERMAN VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 0210/2012 15:21:17 

PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AGROCAFE SAN ALEJO CLA. LTDA. 
APROBADO 

    LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROTIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/11/2012 

A PARTIR DEL. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICU QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.     

  

MARJ4 
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TE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
¿ADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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: CERTIFICADO DE VOTACIÓN. - * 

    

e - CIUDADANO (A): 

Este dosumento acredita que usted sutragó en el réndum y Consulta Popular : 7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFI 

> y Refe 

. E CADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 : 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE” LA CONSTITUCION DE LA 

COMPARSIA  —AEBROCAFE SAN  —ALEJO CIA. LTDA... DEBIDAMENTE 

firmada y seilada er Quito, EnTamismE fecha de su 
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Mse. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

pen do DL 
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Registro Mercantil Quito 

UN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.H.DJC.Q.12. CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de noviembre de 2.012, bajo el número 3954 del 

Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AGROCAFÉ SAN ALEJO 
CÍA. LTDA.", otorgada el ocho de octubre del año dos mil doce, ante el Notario 
VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 2257.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 041896.- Quito, a 
veintisiete de noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 03757 

Quito, -5 FEB 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROCAFE SAN ALEJO CIA. LTDA., ha concluido los ' 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


